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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

   

    

ESCRITURA DE AUMENTO . DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE 
ESTATUTOS DE CONSTRUCCIONES 

Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA..---- 

a CUANTIA: US$ 499.600,00. === 

R ciudad de Guayaquil, capital de la 

provingvia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy dierisiete de Octubre del dos mil dieciocho; 

ante mí, Doctor HUMBERTO “MOYA FLORES, 
Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, 

comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura, el ingeniero. "TITO FERNANDO 

KLAERE VEGA, a nombre y representación, 

como gerente general, de CONSTRUCCIONES Y 

CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., conforme: 

consta del nombramiento que se acompaña, 

para que forme parte de este instrumento, quien 

declara: ser : casado, mayor de edad, de. 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

:ingeniefo civil y domiciliado en esta ciudad de 
| . 

Guayaquil, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertido el compareciente por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta 
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escritura, así como examinados que fueron en 

A forma aislada y separada de que comparece al 

Al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

/ amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese - autorizar una por' la cual conste el 

s aumento de' capital y la reforma dé estátutos dé 

CONSTRUCCIONES “Y: “CUBIERTAS KLAERE C: 

LTDA, “que se “Otorga al ténor de las siguientes 

cláuisúlas: PRIMERA: ¡OTORGANTE.- Otorga y 

súscribe la presente 'esctitura el ingeniero: Tito 

Fernando Klaere Vega, "a  nómbré” y 

teprésentación, “como ' gerente geheral, 'de 

CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. 

LTDA,, “conforme consta del nombramiento ' “que 

se “acompaña, para que forme parte' “de “este 

instrumento: SEGUNDA: ANTECEDENTES..- a) 

CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE“C. 

LTDA. se constituyó mediante escritiira pública 

autorizada por ell notario noveno del cantón 

Guayaquil, el dieciocho de . septiembre ' de mil 

novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil del 'mismo' cantón él cuatro 

de octubre: de mil novecientos setenta y nueve. 

bj - La "junta * generál de accionistas de 

CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. 

LTDA. «celebrada el doce de octubre de dos mil 

dieciocho: resolvió aumentar el capital y 
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   reformar el artículo quinto del estatuto ca 

de la compañía en los términos que se anotar E 

más adelante. TERCERA: _ DECLARACIONES. - 

Con los antecedentes expuestos, el ingeniero 

Tito Fernando Klaere Vega, en su calidad de 

gerente general y representante legal de) 

CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. 
Or. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARLO LTDA., declara bajo juramento: 1) Aumentado el 

capital de CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS 
KLAERE C. LTDA. en la suma Ye cuatrocientos 

  

noventa y nueve mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 499.600,00), 

de acuerdo a lo resuelto por la junta general 

universal extraordinaria de socios de doce de 

octubre de dos mil dieciocho, que consta.en la 

respectiva acta de sesión, cuya. copia se 

acompaña para que también forme parte de esta 

escritura; y, 2) Reformado el artículo quinto del 

estatuto social de la compañía igualmente de 

conformidad con lo señalado por la susodicha 

junta general, mismo que en.adelante dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL, 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES Y VALOR 

NOMINAL: El capital social de la compañía es 

de QUINIENTOS MIL DÓLARES .de los Estados 

Unidos de América (US$ 500.000;,00) dividido en 

doce millones, quinientas mil participaciones de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ .0,04) cada 

una”.- Bajo juramento, declara además que 
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Si peeuvamente se ha integrado y pagado el 

¿Capital en el monto, forma y porcentajes 

' señalados por la junta general universal 

extraordinaria de socios de doce de octubre de 

dos mil dieciocho; y que los fondos con los que 

se procede a aumentar el capital tienen origen 

lícito y que no tiene impedimento alguno para 

celebrar el presente instrumento público. 

Adémas declara, libre y voluntariamente, bajo la 

gravedad - de juramento, “Ta nombre 2 y 

representación, como” gerente general, de 

CONSTRUCCIONES Y'CUBIERTÁS 'KLAERE' C. 
LTDA, que no tiene' “ningún” “tipo de ¡contrato 

público o: privádo con “entidades “del * Estado, 

y quie tampoco tiene ningún tipo de obligación 

perdiénte com “el” Instituto - Ecuatoriatio de 

Seguridad Social. CUARTA: " AUTORIZACIÓN.- 

Queda facultado el doctor Luis Cabezas Parrales 

para realizar cuanto es menester “a efectos de 

obtener” La: inscripción de la presente: escritura 

en vel Registro Mercantil. Antepónga, “inserte; y 

agregue ústed, señor Notário, todo lo de estilo y 

de rigor que garantice la'plena validez legal: de 

esta escritura. Doctor' Luis Cabezas Parrales. 

Matrícula número. “cero 'nueveúin” mil 

novecientos “setenta y dos-veinticinco Foro de 

Abogados. Hasta “aquí la: Minuta.- ' Quedan 

agregados: a omi registro, formando parte 

integránte de la presénte- escritura pública, 

todos los documentos habilitantes que se han 
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   LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. -T E - 
REUNIDA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

siendo las 10H00, tiene lugar la Junta General Universal Extraordinaria de Socid 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., en las 
instalaciones de la compañía; esto es en la ciudad de Guayaquil, en la calle 
Palmeras 11 - 12, y calle Casuarinas, manzana 22 a la altura del kilómetros diez y 
medio (10.5) de la vía a Daule, con la presencia de todos los socios, a saber: 

1, TITO ADOLFO KLAERE LIZARZABURU, portador de la cédula de identidad + 
0912852415, propietario de Cinco mil quinientas (5.500) participaciones 
sociales, iguales y acumulativas de un valor de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, con derecho a ' 
5.500 votos. 

2. ENRIQUE JOSÉ KLAERE LIZARZABURU, portador de la cédula de identidad 
+0915877542, propietario de dos mil quinientas (2.500) participaciones sociales, 
iguales y acumulativas de un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, con derecho a 2.500 votos. 

3. ANA MARÍA KLAERE LIZARZABURU, portadora de la cédula de identidad * 

0912844990, propietaria de mil (1.000) participaciones sociales, iguales y 
acumulativas de un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, con derecho a 1.000 votos. 

4. ANDREA MARCELA KLAERE LIZARZABURU, portadora de la cédula de 
identidad + 0908665201, propietaria de mil (1.000) participaciones sociales, 
iguales y acumulativas de un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, con derecho a 1.000 votos. 

Preside la sesión el señor TITO ADOLFO KLAERE LIZARZABURU en su calidad 

de Presidente de la compañía; y, actúa como Secretario el señor TITO FERNANDO 
KLAERE VEGA en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El Presidente solicita que, conforme a la ley y el reglamento, se elabore y constate 
la lista de asistentes. Constando la totalidad de los socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., y por consiguiente el 
quórum necesario, se constituye la presente Junta General Universal Extraordinaria 
para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 
APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CORRESPONDIENTE REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL. 
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Sé'pasa a tratar los puntos señalados en el orden del día y a tomar las siguientes 

= “resoluciones: 
Ap 

q 

1, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

- Al existir unanimidad de los presentes y el quórum necesario se constituye la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., a la hora pactada para la misma, conforme el 
rtículo 238 de la Ley de Compañías, y aprueba, por unanimidad, el orden del día. 

21, CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL. 

El Presidente señala que es necesario incrementar la cifra del capital social de la 
empresa, para lo cual resulta menester el acuerdo en la presente junta. Señala 
además que, dicho aumento podría efectuarse mediante la suscripción de nuevas 
participaciones. Por dicho motivo, el Presidente cita textualmente la parte pertinente 
del artículo 183 de la Ley de Compañías la misma que se señala ” El pago de las 
aportaciones que deban hacerse por la suscripción de las nuevas acciones podrá 
realizarse: // 10. En numerario, o en especie, si la junta general hubiere aprobado 
aceptarla y hubieren sido legalmente aprobados los avalúos conforme a lo dispuesto 
en los artículos 156, 157 y 205. // 20. Por compensación de créditos. // 30. Por 
capitalización de reservas o de utilidades; y, // 4o. Por reserva o superávit 
proveniente de la revalorización de activos, con arreglo al reglamento que expedirá 
la Superintendencia de Compañías.” Continúa haciendo uso de la palabra el 
Presidente y menciona que: “A/ ser el capital social una especie de garantía por 
parte de la empresa hacia terceros, por cuanto guarda relación con el valor de los 
bienes que posee la empresa y la: aportación que realizan los socios, es 
imprescindible que el aumento de capital social sea aportado y efectuado por los 
socios en dinero. Por lo tanto, el capital social engloba las aportaciones que los 
socios de la empresa entregan y por las que obtienen una parte de la propiedad de 
la misma. Este tipo de operaciones son realizadas en el momento de creación de la 
empresa, y periódicamente a través de ampliaciones de capital. Los socios 
participantes entregan estas aportaciones a la empresa para que pueda funcionar, 
llevar a cabo sus actividades económicas y conseguir sus objetivos marcados y 
definidos en el objeto social.” Solicita hacer uso de la palabra el señor ENRIQUE 
JOSÉ KLAERE LIZARZABURU, la cual es concedida y quien señala: “De 
efectuarse el aumento de capital será necesaria efectuar la modificación de la cifra 
del capital, por cuanto incrementar su importe conlleva una modificación estatutaria 
que ha de decidirse en junta general. ” Nuevamente hace uso de la palabra el 
Presidente de la Junta y propone que el capital sea incrementado a la suma de (US$ 
500,000.00) QUINIENTOS MIL DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.. Aquello obedece, entre otros motivos, a que con el paso del tiempo el 
capital actual --- es ínfimo en relación al balance general de la empresa. La 
operación jurídica y financiera propuesta busca incrementar los recursos propios de 
una sociedad con objeto de poder financiar nuevas inversiones. Por tanto, la 
empresa ampliará su capital aumentando el número de participaciones sociales. 

 



  

  

    

      

   

  
Los socios, por unanimidad, expresan su conformidad con la propuesta pos ble 
por el Presidente de la Junta, y afirman que la misma busca fortalecer y pol > cl 

continuación: 

1. El señor TITO ADOLFO KLAERE LIZARZABURU, portador de lajcédu 
de identidad + 0912852415, suscribe 6'869,500 participaciones sociale 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento 

(100%) en numerario. 

2. El señor ENRIQUE JOSÉ KLAERE LIZARZABURU, portador de la 
cédula de identidad H* 0915877542, suscribe 3'122.500 participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
dólares de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien 
por ciento (100%) en numerario. : 

3. La señora ANA MARÍA KLAERE LIZARZABURU, portador de la cédula 
de identidad ++ 0912844990, suscribe 1'249.000 participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien por ciento 
(100%) en numerario. 

4. La señora ANDREA MARCELA KLAERE LIZARZABURU, portador de 
la cédula de identidad + 0908665201, suscribe 1'249.000 participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 
dólares de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un cien 
por ciento (100%) en numerario. 

3. APROBACION DEL NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

En base a lo detallado en el numeral anterior de la presente acta, por unanimidad 
del capita! social, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., resuelve 
aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que quedaría de la siguiente 
manera: 

Tito Adolfo Klaere Ulzarzaburu 6875000 

José Klaere Lizarzaburu 3125000 

Andrea Marcela Klaere Lizarzaburu 1250000 

Ana María Klaere lizarzaburu 1250000 

Total 12500000 

   



  

  

  

  

  

: S ONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CORRESPONDIENTE REFORMA DEL 
STATUTO SOCIAL.    

! A oneccuencia del aumento del capital social, es necesario reformar el Estatuto 
Social de la compañía CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., 

| YA específicamente en el artículo QUINTO, sustituyéndolo por el siguiente: 

¿Nous “ARTÍCULO  QUINTO.- CAPITAL SOCIAL, NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES Y VALOR NOMINAL. El capital social de la compañía 

0 es de QUINIENTOS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$ 
" 500,000) dividido en doce millones,. quinientas mil participaciones de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
0.04) cada una. " 

  

Al no existir otros puntos que tratar, se da lectura de la presente acta, la cual es 

aprobada por unanimidad. 

Se deja expresa constancia que toda decisión se tomó con el voto unánime de los 
concurrentes y que la misma entrará en vigencia de manera inmediata. Se levanta 
la sesión siendo las 12H00. Para constancia de los abajo presentes.- f) TITO 

' ADOLFO KLAERE LIZARZABURU, Presidente de la Junta, Socio.- f) ENRIQUE JOSÉ 
KLAERE LIZARZABURU, Socio.- f) ANA MARÍA KLAERE LIZARZABURU, Socio.- f) 

ANDREA MARCELA KLAERE LIZARZABURU, Socio.- f) ING. TITO FERNANDO 

KLAERE VEGA, Secretario.- 

| - CERTIFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de 
Juntas de Socios de la compañía, al que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil ubre de 2018     
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. exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:30). 
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  Guayaquil, 18 de noviembre del 2015. 

Señor Ingeniero 
Tito Fernando Klaere Vega 
Ciudad 

De mi consideración: 

de CINCO AÑOS, conforme lofij jja el Estatuto Social, con las atribuciones, debe 
y derechos que les confiere la Ley y el mencionado estatuto social. /   

p , l 
O p: Por lo tanto, usted tendrá individualmente la representación legal, judicial 

extrajudicial de la compañfa, con amplias atribuciones dentro del marco leg | 
estatutario. 

La compañía CONSTRUCCIONES Y. CUBIERTAS KLAERE C. LTDA. se 
constituyó mediante escritura pública otorgada € el 18 de septiembre de 1979 ante 
el notario noveno del cantón Guayaquil.. doctor Thelmo Torres Crespo e inscrita el 
04 de octubre de 1979 en el Registro, Mercantil, de la ciudad de Guayaquíl. Las 
atribuciones del Gerente General, s sé' “encuentran. en la Escritura de Reforma 

: integral celebrada el 01 de 'marzo: de, :1985* anté. ginotario decimoséptimo del 
cantón Guayaquil e inscrita e 03, de: gor de, 185..* 

Parti     

  

tarque comunico per, lós, iihes, ¿iespoñaientes. 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., para el cual he sido 
elegido. 

Guayaquil, 18 de noviembre del 2015, 
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ng. Tito Fernando Klaere Vega ¡ES 
C.C. 090385669-8 y" 560 Za 

Domicilio: Guayaquil E ; 
! Nacionalidad: Ecuatoriana 
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tegistro Mercantil de Guayaquil 
; de , UMERO DE REPERTORIO:57. 803 

d Ea ECHA DE FEFERTOMO: :D1/dic/2015 

  

    

     

     

     

=* * Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

Í CONSTRUCCIONES Y. CUBIERTAS KLAERE C.LTDA., a favor de 
Y TITO FERNANDO KLAERE VEGA, de fojas 4.372 a 4,375, Registro de 
Nombramientos número 1,182. 

ORDEN: 57803 
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FS Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EN 

RYIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 

Número único de identificación: 0903856698   
Nombres del ciudadano: KLAERE VEGA TITO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION)   

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1950 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIZARZABURU LEON MARCELA ALICIA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1976 

Nombres del padre: KLAERE ADOLFO 

Nombres de la madre: VEGA FANNY 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-164-95030 

185-164-95030 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

REGISTRO UNICO DE-CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990392218001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE CIA LTDA e 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS . 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: KLAERE VEGA TITO FERNANDO 

CONTADOR: CANDELL RAMIREZ CARLOS ALBERTO 

FEC. [NICIO ACTIVIDADES; 04/10/1 979 FEC, CONSTITUCION; 04/10/1979 

FEC, INSCRIPCION: 31/10/1981 FÉCHA DE ACTUALIZACIÓN: : 25/01/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS METALICAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincla; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: LOT, INMACONSA Calle: PALMERAS Número: 11- 
12 Intersección: CASUARINA Manzana: 22 Referencia ubicación: DIAGONAL A LA COMPAÑIA RECIPLASTICOS SA Email; 
asistentegerenciaMestructurasklaere.com Telefono Trabajo: 042113516 Telefono Trabajo: 042114378 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SHMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes; Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.srl.gob,ec, 
Las personas naturales cuyo caplta!, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Róglmen Tributario Interno eslán obligados a llevar contabilidad, convirilándose en agentes de ón: no o acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y aus declaraciones de IVA dabsrán ser presentados de manera mensual. ICA LOS DO: 
Recuerde qus sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuan o pg ograton 

blenes o-presle servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA ylo sus ventas con terifa diforente de Dad Dd aL Es HN di ÉN TADO 

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 004 no 
JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS 

     

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Doclaro que los datos contenidos en este documento son execlos Z AOS, poro qu E Le dee legal que de ella se 
tamento para la Aplicación de la Ley del . deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reg: 

Usuarlo; MISM181017 Lugar de emisión; GUAYAQUILÍROSA BORJA DE Fecha y hora: 25/01/2018 11:39:99 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
Le hoce bienal pots 

0990392218001 

" CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE CIA LTDA 

  

   

  

lá ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CONS RUCCION | DE INSTALACIONES INDUSTRIALES 
ACTIVIDADES DE FABRCIACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS METALICAS 
ACTIVIÑADES DE SEÑALIZACIÓN VIAL 

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOT, INMACONSA Calle: PALMERAS Número: 11-12 
intersección: CASUARINA Referencia: DIAGONAL A LA COMPAÑIA RECIPLASTICOS SA Manzana: 22 Emall: 
asistentegerenciaMestructurasktaere.com Telefono Trabajo: 042113518 Telefono Trabajo: 042114378 

  ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 18/11/1999 

FEC, CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

No: ESTABLECIMIENTO: 002 

NOMBRE COMERCIAL: — ESTRUCTURAS KLAERE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS METALICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION INMACOMSA Calle: PALMERAS Número: 
11 - 12 Intersección: CALLE CASUARINA Referencia: DIAGONAL A LA COMPAÑIA RECIPLASTICOS S.A. Manzana: 22 Carretero: 
VIA A DAULE Kilómetro: 10 Telefono Trabajo: 042113516 Email: asistentegerenciaMestructurasklaere.com 

    

$.) SE VERIFICA QUE LOS DOCUA “ENTOS 
DE IDENTIDAD Y CERTIFICADO DE 

AR VOTACIÓN ORIGINALES PRESENTADOS 
PERTENEZCAN AL CONTRIBUYENTE 

FlRs! ¿Á DEL SERVIDOR 
USUARIO: FiSI4 181017 AGENCIA: SUR 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los.detos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la' responsabllidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). - 

Usuario: MISM181017 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/01/2018 11:39:59: 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

otorgante se ¡identifica con el cert 

    
dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la 

Judicatura.- Leída que le. fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por mí 

el Notario al interviniente, ésté la aprueba en 

todas y cada una de “sus partes, .. se afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, el 

cual DOY FE. 

 



   
   
   

      

  

  

  

A SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

GNREGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE 
i ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

osa EN NUEVE FOJAS UTILES QUE — SELLO, 

BRE DE 2018 

  

   MOYA ELORES     

 



  

    

  

   

PO 
- EMISEJODELA . . 

Factura: 001-006-000046929 20180901038P04370 
i 

      

    

      

  
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
1 

  

  

[201 80901038P04370 

  ACTO O CONTRATO: * 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - |17 DE OCTUBRE DEL 2018, (12:20) — . E 

  

  

  

  
    

  

  

  

     

  

       

              
  

  

  

  

    
  

- JJOTORGANTES ] 
lÍ . o OTORGADO POR 

z Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad represehta 

Jurídica CONSTRUCCIONES Y REPRESENTADO RUC 099039221800 [ECUATORIA |COMPARECIEN TITO FERNANDO' 
CUBIERTAS KLAERE CIA LTDA PPOR . 1 NA TE KLAERE VEGA 

A FAVOR DE 

; . ins Documento de No. as . : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa | 

- 

|[UBICACIÓN 
Ml Provincia.” . Cantón Parroquia 

jl GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

  

Il DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; 

  

499600.00         

  q€qx—mmmvvpvfo— 

. 

  

74 ORES 

GUAYAQUIL    
   

      

NA HUMBERTO ALEJANDRO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCT, 

   



  

  

ESPACIO EN 
2 BLANCO 

  

3 ¿CO EN 
¿2 gANco



ORDEN S34óO O 

is a 

TS E E 
gu A 

    

    

. + Registro Mercantil d de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53. 460 

E : “SPECHA | DE REPERTORIO:22/0ct/2018 . 
HORA-DE REPERTORIO:15:48 7 
  

    

  

  

DA “En cuimplimiento con lo dispuesto. en la. ley, el Registrador Mercantil del. E 
EN Cantón Guayaquil, ha: inscrito. lo: siguiente; 0 

Do La Con fecha veintidos de Octibre del. dos. mil dieciocho, " queda inscrita: o 
0 Escritura Pública qué: conttiéne: Alimento de: Capital Suscrito y: la Reforma Y 

- del Estatuto de la: compañía”. «denominada: CONSTRUCCIONES . Y CTE, 

a > CUBIERTAS KLAERE..C. LTDA; «de fojas. 2.868 a. 2.878, Registro AN 
“Industrial 1.niúmero 197. 2.- Se efecaiarón anotaciones del contenido de esta —  / 
escritura; al 11 margen de la(s) inscripción(es) respectivals). o 

6HGHF94V 

     
  

a Aguilar e 
RO MERCANTIE. 

"DEL CANTON GUAYAQUIL... > 0 LN o o ON 
oz Guayaquil 23 de octubre de 2018 

AZ AD 

" REVISADO.ROR: Al A 

Ne 0470279 

 




